
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDU PAR — CESAR 

Valledupar, cinco (5) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
promovido por IRIS MERY ROMERO GUTIÉRREZ, JORGE ARMANDO FUENTES 
ROMERO, KENNY JEISON FUENTES, YASSIL JASSIR FUENTES ROMERO, 
SARAY ESTHER GUTIÉRREZ. en contra de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE — 
ELECTRICARIBE S.A E.S.P, CONSTRUCTORA MPL S.A Y SEGUROS LIBERTY S.A. 
RADICACIÓN No.: 20001-31-03-005-2019-00055-00 

Reconózcase al Doctor OSCAR PACHECO HERNÁNDEZ identificado con 
la C.0 17.807.195 de Riohacha y portador de la T.P 31.485 expedida por el C. 
S de la J, como apoderado de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE E.S.P 
"ELECTRICARIBE", en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 

NOTIFÍQU Y CÚMPLASE. 

DAN! CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S•F 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 
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